
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2024 

 

 

RADICADO NO. 2010-00678-00 

  

En orden a resolver sobre las solicitudes que preceden, el Juzgado dispone:  

 

1. ARCHIVO DIGITAL 02: Por secretaría desglósese e incorpórese la 

documental aquí contenida, como quiera que se encuentra dirigida con 

destino al radicado 2011-00336. 

 

2. PÁGINA 224 – C.P.: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por el 

gestor judicial de la demandante el 07 de junio de 2022, contra la 

providencia dictada el 05 de mayo de esa misma anualidad, por 

EXTEMPORÁNEO.  

 

3.  Consecuente con lo anterior, se ordena a la peticionaria estarse a lo 

decidido en el numeral anterior, teniendo en cuenta que lo pretendido por 

la demandante persigue de una u otra forma dejar sin efecto jurídico el auto 

que declaró el desistimiento tácito de la acción pese a que la providencia 

se encuentra debidamente ejecutoriada, amén que el Despacho tampoco 

advierte irregularidad alguna en su decreto.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


